
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
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Obre en el paginario las documentales remitidas por la señora SANDRA LUZ MEJIA

FUENTES,  mediante  las  cuales  ponen  en  conocimiento  su  estado  de  salud  y  situación
económica.

Con todo adviértase que, la demandada no hizo pronunciamiento alguno en relación
con la notificación del mandamiento de pago,  así las cosas,  en el  asunto no se dan los
presupuestos para dar por integrada al litigio a la referida deudora.

En consecuencia, se REQUIERE al extremo actor, para que allegue las constancias
del acto de intimación de la pasiva.

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Mc-
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